RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003076 E. Nº: 7184/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 108968/1 para la adquisición y arrendamiento de máquinas electrónicas tragamonedas de azar con destino a Casinos Municipales;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de diciembre de 2003, el Intendente dispuso adjudicar entre otros a I.C.M.S.A. la compra de cincuenta máquinas y el arrendamiento de cincuenta máquinas y a Famostar S.A el arrendamiento de cuarenta y dos máquinas, en ambos casos, por el plazo de cinco años, a partir de la recepción de las máquinas. El gasto fue intervenido por este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de febrero de 2004;


                2) que por Resolución Nº 2665/11 de fecha 13 de junio de 2011 la Intendente, al amparo de lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) dispuso ampliar con: 
A) Famostar S.A a partir del 1 de marzo de 2011 el alquiler de veintiuna máquinas slots y a partir del 1 de junio de 2011 el alquiler de otras veintinuna máquinas, en ambos casos por el término de dos años, por un monto total de                 $ 7:363.548,80 (IVA incluido) y 
B) I.C.M.S.A. a partir del 1 de mayo de 2011, el alquiler de cincuenta máquinas slots, por un monto total de $ 8:662.998,40;


                3) que este Tribunal, con fecha 21 de julio de 2011 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por los Artículos 63 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), en tanto las prestaciones objeto de los contratos ya se encontraban extintas a la fecha del compromiso y 211 Literal B) de la Constitución de la República, dado que el gasto comenzó a ejecutarse, sin haberse recabado la intervención previa de este Tribunal;


                4) que, posteriormente, mediante Resolución                Nº 1963/13 de fecha 13 de mayo de 2013 la Intendente autorizó la ampliación con: A) Famostar S.A. a partir del 1 de marzo de 2013, el alquiler de veintinuna máquinas slots y a partir del 21 de junio de 2013 y por el término de seis meses de otras veintiuna máquinas, por un monto total de $ 4:500.000 (IVA incluido); B) I.C.M.S.A. a partir del 1 de mayo de 2013 y por el plazo de seis meses, el alquiler de cincuenta máquinas slots, por un monto total de $ 6:300.000 (IVA incluido), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;


                5) que este Tribunal con fecha 5 de junio de 2013 acordó observar la ampliación referida en el Resultando precedente, porque al igual que la anterior dispuesta por Resolución Nº2665/11, ya se encontraban extintas las prestaciones objeto de la prestación original en contravención al Artículo 74 del TOCAF; que las ampliaciones son anteriores a la fecha de la Resolución por lo cual se alteró el procedimiento del gasto que debe comenzar con el compromiso y; que se violó el Artículo 211 Literal B), en tanto se comenzaron a ejecutar las ampliaciones  con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal;

                 6) que la Intendente, mediante Resolución                    Nº 2791/13 de fecha 1 de julio de 2013, dispuso reiterar el gasto por considerar que en el proceso de análisis de las ofertas de la nueva Licitación se presentaron complejidades técnicas que retrasaron su adjudicación y retrasaron la incorporación del equipamiento de juego propio, entre otras consideraciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;


              2) que, sin perjuicio de los argumentos aducidos en la Resolución de reiteración del gasto por la Administración, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 5 de junio de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 5 de junio de 2013;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3)  Comunicar a la Intendencia.
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